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ORDEN CONCESIÓN DIRECTA DE                                                                                         
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                        
                                                                                                                                                       


INFORME DE SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE EJECUCIÓN

ENTIDAD SOLICITANTE: 
                                                                                                                                                 
TÍTULO DE LA ACTUACIÓN: 
                                                                                                                                                  
FECHA DE INFORME: 
                                                   














1. Actuaciones realizadas en el periodo de informe

                                                                                                                                           

2. 
Gastos efectuados en el periodo de informe
                                                                                                                                             

	Factura
	Fecha Factura
	Concepto
	Importe 
(Sin IVA)
	Fecha de Pago

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



3. 
Revisión del Cronograma de la actuación, indicando avance realizado y reprogramación (si procede)

                                                                                                                                           
4. 
Solicitud de Anticipo (máximo 50% antes del 1 de diciembre de 2025)

Dado que la entidad solicitante,                                                                                              
es una entidad local, mediante este informe solicita, conforme a lo establecido en el apartado segundo y decimo primero de la convocatoria, el Anticipo del             % de la ayuda, sobre el importe de la subvención.




















En                                                         , a           de                                 de 202      

Fdo.                                                                                                
Cargo:                                                                                             
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El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL. La finalidad de este tratamiento es: Definición de planes y programas en materia de prevención y gestión de residuos; el impulso, planificación y gestión de estrategias y acciones de economía circular, así como la gestión de los expedientes relacionados con las ayudas y subvenciones para la gestión de residuos domésticos y comerciales

[bookmark: _GoBack]La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón "ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS", en el siguiente enlace:
 https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=962
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